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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LLEVAR A CABO "SERVICIOS TÉCNICOS 

PROFESIONALES ACTUARIALES EN CUMPLIMIENTO CON LA NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 0-3 BENEFICIOS A 

LOS EMPLEADOS, PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA JIRA" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, POR MEDIO DEL DIRECTOR EL 

C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" Y POR OTRA PARTE LA 

SOCIEDAD CIVIL ACTUARIOS Y CONSULTORES ESTRATEGICOS, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. HÉCTOR 

EDMUNDO GONZÁLEZ ALCARAZ, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", ASIMISMO CUANDO COMPAREZCAN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E O E N T E S: 

Que de acuerdo a las auditorías de ley practicadas a los estados financieros de "LA JIRA" en los años 2009 al 2013; se 

señaló que "LA JIRN' no reconoce el pasivo laboral, por concepto de primas de antigüedad, indemnización legal para 

sus trabajadores. Conceptos que se señalan en la Norma de Información Financiera (NIF) 0-3 que se refiere a los 

Beneficios de los empleados y que fue emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 

de Información Financiera (CINIF). 

En este sentido, las obligaciones señaladas antes, son acumulativas para "LA JIRA", porque los empleados tienen 

aumentos de salario y años laborados; así como una mayor edad. Razón por la cual, la valuación actuaria! materia de 

este contrato, es un mecanismo para que "LA JIRA" reconozca los pasivos señalados antes. Por tal motivo se decidió 

contratar los servicios de un actu ario a partir del año 2014, para que realizara los cálculos de las obligaciones laborales 

referentes a la prima de antigüedad e indemnizaciones, con el fin de que sean reconocidos en los estados financieros l 
de "LA JIRA" y con esto cumplir con la NIF 0-3 y evitar salvedades y/o observaciones en la auditoría por este concepto. 

En el Programa Operativo Anual (POA) 2019, dentro de la partida "331 Serv icios legales, de contabilidad, auditoría y ~ 
relacionados", se incluyó la contratación de Servicios Actuaria les para el ejercicio 2019. l ¡ 
Estudio actuaria! que proporcionará las cantidades de dinero a provisionar para los conceptos enunciados antes, pa rat'-" ~ 
el ejercicio presupuesta! del año 2019 y una proyección para el año 2020 de "LA JIRA". Asimismo, con la valuación 

actuaria! en comento, se evitará poner en riesgo el patrimonio de "LA JIRA" al momento que sean exigibles r,la \ . 
obligaciones laborales. Razón por la cual , "LAS PARTES", hacen las siguientes: . 

DECLARACIONES \:- -

1. DECLARA "LA JIRA": \ 

\ \ 
l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de 

11. 

Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya , Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del . 

río Ayuquila. - / 

El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, es el Di rector de la Junta lntermunicipa l de Medio Ambien t e pyá'Ía 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, personalidad que le f ue conferida mediante firma del 

Hoja que forma parte del cont rato de prestación de servicios actuaria les fi rmado el día 20 de noviembre del año 2019. 
www.jira.org.mx 
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contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre de l año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Seña la como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la ca ll e González Ortega 

no. 38, col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

111. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para ple itos y cobranzas y actos de 

administración de 11LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

IV. Para el funcionamiento de liLA JIRA" se le dotó de persona li dad juríd ica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta de l conven io de creación . Así mismo, que el registro federa l de contr ibuyentes 

(RFC) del OPDI que representa es J!M071027450. 

V. Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de 11EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de serv icios antes mencionada. 

11 . Declara 11EL PRESTADOR" QUE: 

l. 

11 . 

111. 

• 

• 

Actuarios y Consu ltores Estratégicos, Sociedad Civil, es una sociedad civil, legalmente const itu ida conforme a 

las leyes mexicanas, tal como lo acred ita mediante la escr itura públ ica número de fecha 22 de junio del 
año 2009; elaborada por el Notario Púb li co no. 14, Carlos Guillermo Hernández González del municipio de 

Guada lajara; Jalisco. Documento que fue registrado el día 29 de Junio del año 2009, bajo folio electrónico 

número  del Registro Públ1co de la Prop iedad y del Comerc io (RPPC) del Estado de Jal1sco. ¡ 
El C. Héctor Edmundo González Alcaraz, comparece a la firma del presente contrato de prestación de serviCIOS ~~ 
técn 1cos profesionales en su ca lidad de Representante legal de la sociedad civ il que representa, con las 1 ~ 
facultades de mandatano con poder genera l judicial para ple1tos y cobranzas para: admin iStrar b1enes, actos de (U\i 
adminiStración con facultades en matena laboral, actos de dom1n1o y para suscribir títulos de crédito. Así ~ 

m1smo, se 1dentif1có con credencia l para votar expedida por el IFE con número de clave de elector 

 y Clave ún ica de registro de población  

El registro federal de contribuyentes (RFC) de 11 EL PRESTADOR" es  y su domicilio fiscal, legal y 

convencional para oír y recibir notificaciones es el ubicado en la Av . , col. , C.P 0 
44500 en Guada lajara, Jalisco. Asimismo, la sociedad civil, puede realizar entre otras activ idades propias de su '·.\J~~\~' 
obj eto, las sigu ientes: " 

La prestación de toda clase de servicios administrativos de diseño y organización de planes, programas o 
proyectos y asesoría de su im plementación; de servic ios contables; contabilidad financiera, diseño y emisión ( , 

de reportes financ ieros; de información, tecnología y comunicaciones (informática y sistemas); de desarrollo y \ · 

mdantenimie~todde progrbamas de cómpduto y 
1

de sopo~e dtécnico; 
1

de asesordía fisc
1

al; de. tedsorería; de .) 
a min1Strac1on e caJaS y anco; servicios e 1mp ementac1on e contra interno; e imp antacion e sistemas 
y procedim ientos. 

La prestación de servicios de consultoría en compensaciones de los recursos humanos, incluyendo la 
elaboración y manejo de encuestas, diseño e implementación de manua les de incentivos y prestaciones, 
suministro de información sobre el mercado de los recursos humanos mediante boletines laborales y otros, 

diseño de encuestas sobre clima organizacional y posición competitiva, capacitación en liderazgo, evaluación y 

desempeño de los recursos humanos y prestar serviCIOs de maqu1la o admm1strac1ón de nóminas a todo tipo 

de empresas, etcétera. " / 

www.Jrra.org. 
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Hoja que forma parte del contrato de prestación de se rv1c1os actuarrales f1rmado el día 20 de noviembre del año 2019. 
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• La prestación de servicios actuaria les, incluyendo implementación, aud itoría y valuación de planes de 

pensiones, cá lculo de provisiones contab les actuariales, rol! forward de valuaciones actuariales, etcétera. 

IV. Conocer a deta ll e los requerimientos técn icos del servic io de actuaría requerido por "LA JIRA". 

111. Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la persona lidad con la que comparecen para suscr ibir el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplim iento del objeto de l presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes : 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO : "EL PRESTADOR", se obliga a ll evar a cabo las va luaciones actuaria les de "LA JIRA" en cumplimiento 

con la Norma de Información Financiera D-3 "Beneficios a los Empleados (N IF D-3) para efectos contab les de los 
conceptos Beneficios post-empleo de acuerdo a la nueva NIF D-3, para el personal al servicio de "LA JIRA". Valuaciones 
actuaria les que se realizarán al cierre del ejercicio f iscal al 31 de diciembre de l año 2019. En éstas se mostrará el monto 
de la reserva contab le (pasivo)/act ivo neto proyectado. Así como la provisión que realizará "LA JIRA" durante el 

ejercic io fiscal 2020, costo neto del periodo y toda la información que debe revelarse de acuerdo con lo establecido 
por la NIF D-3 2017 Beneficios post-empleo, en concordancia con la NIC 19. En este sent ido, la propuesta de trabajo 

será parte integrante del contrato. 

Para la elaboración de las valuaciones actuariales, " EL PRESTADOR", realizará las siguientes activ idades: 

l . Aná lisis, va lidación y depuración de la información de l personal act ivo. 

2. Aná lisis y selección de las hipótesis actuaria les con las que se llevarán al cabo las va luaciones actuaria les. \~ 
3. Va luaciones actuariales para cuantificar el Pasivo laboral de acuerdo con lo establecido en la NIF-D3, 

incluyendo la in formación que debe revelarse a esa fecha. ~· 
4. Entrega de resultados y exp licación de los mismos al personal que des igne "LA JIRA". ~ 
S. Aclaración de dudas referente al tema durante todo el año (por la vigencia del contrato). \j 

Asim ismo, los reportes de resultados que elaborará "EL PRESTADOR" y que contendrán las va luaciones actuariales son 
lo sigu iente: 

l. Introducción. 

11. Resultados de las va lu aciones. 
111. Bases legales de l plan valuado. 
IV. Aná lisis de la información del personal partic ipante . 
V. Cert ificación actuaria!. 

VI. Hipótesis actuariales utilizadas 

La Información que "EL PRESTADOR" requer irá para el estudio actuaria !, contiene datos personales por lo cual "EL 

PRESTADOR" se obliga a manejar la información conforme la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública de 
Jalisco y sus Municipios, la información que solicita es la siguiente: 

Nombre y/o número de identificación del empleado. 
Fecha de nacimiento y/o RFC. 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 20 de noviembre del año 2019. 

/ 
www.jira.org.mx 
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Para la elaboración de las va lu aciones seña ladas en el párrafo anter ior, "LA JIRA" deberá ent regar y/o enviar a "E L 

PRESTADOR", la información so li citada, en archivo electrónico y en formato Excel, a cualquiera de los siguientes 

correos electrónicos  o  
Por lo que, una vez entregada y/o enviada la información, "EL PRESTADOR", dispondrá de tres días hábiles para 

entregar de manera física y electrónica las va luaciones actuaria les materia de este contrato. 

En este sent ido, la entrega del estudio actuari a! deberá realizarse a más tardar el día 29 del mes de noviembre del año 

2019. 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" pagará a "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la 
cantidad de $11,368.00 (once mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 M .N.), cant idad que incl uye el Impuesto al 

Va lor Agregado (I.V.A.). Los impuestos causados por las actividades objeto del presente contrato serán aplicables a la 
parte que de conformidad con la legislación ap licable, le corresponda su pago. La cantidad seña lada antes será pagada 

a la entrega y va li dación del trabajo. 

La can ti dad seña lada en el párrafo anter ior, compensará a "EL PRESTADOR" por los honorarios, organización, dirección 

técnica propia, administración, gastos de representac ión, salarios devengados, y demás costos necesarios para la 
prestación del servicio y en general todos los demás gastos y contrataciones que se originen como consecuencia del 

cumpl1m 1ento de este contrato, así como su utiltdad. Razón por la cual, no podrá ex1g1r a "LA JIRA" mayor retnbución 

por ningún otro concepto. ~ 

Asimismo, "EL PRESTADOR", expedirá a "LA JIRA", 1 factura y/o rectbo ftscal vtgente por el tota l del servtcto. Rectbos 1 {) 

que deberán reunir las disposiciones f iscales establecidas por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público (SHCP) y el ~ ~ 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). Los datos para la elaboración del comprobante fiscal son : ¡v \\ 

1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junta lntermunicipal de Med io Amb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Ffro ' 
Ayuqu ila. 

3 . Domicilio: González Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Jalisco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

TERCERA. Como enlace para el envío de la información sol icitada por "EL PRESTADOR", "LA JIRA", comis iona a la 
Coordinadora Administ rativa para que sea la encargada de proveer ésta; así como también para dar seguimiento y 

supe rvisión al servicio profes iona l prestado por "EL PRESTADOR" . 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigencia del presente contrato tiene efecto a partir del 
día de su f irma y hasta el 20 de noviembre del año 2020. 

"EL PRESTADOR" deberá entregar las valuaciones actuariales en cump li miento con la Norma de Información Financiera 
D-3 "Beneficios a los Empleados" (NIF D-3) en la fecha estab lecida en el último párrafo de la cláusula primera. 

QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los serv icios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusula primera en las fechas establecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 

de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; interés calculado sobre el monto estipulado en la quinta ~~áusula de/.ste 

www.pra.org.mx 
Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 20 de noviembre del año 2019. 
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documento (incluyendo el cá lcu lo dei i.V.A) . De 11 once días en adelante, se podrá rescindir el contrato a criterio de la 
JIRA. Dichos días se determ inarán de acuerdo a la fecha plasmada de l sel lo y firma de recibido por pa rte del área 

responsab le de recibir los bienes o servicios en la factura contra el tiempo de entrega estab lecido en la parte frontal de 
su orden de compra o servicio. Una vez que se hayan determinado los días de incumpli m iento, el monto de la pena 

será ca lcu lado en re lación al orden de compra o propuesta económ ica , mismo que será tomado antes de i i.V.A. En el 

entend ido de que el presente acuerdo de voluntades quedará rescindido automáticamente y sin neces idad de 

declaración j ud icial prev ia, si se actualiza una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas justificadas a juicio de ''LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cump li miento de sus ob ligaciones contractuales. El monto de la sanc ión que 
corresponda se descontará adm inistrat ivamente de la liqu idación que se formu le a "EL PRESTADOR" sin perju icio del 

derecho de "LA JIRA" de optar entre el cump li m iento fo rzoso de l contrato o su rescis ión. 

SEXTA. M ODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser mod ificado o adicionado por voluntades de las partes; 
med iante la f irma de Adéndum, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma . 

SÉPTI M A. CAUSAS DE RESICION. "LA JI RA" podrá resc indir el presente contrato con el sólo requisito de comun icar su 
dec isión por escrito a " EL PR ESTADOR", con 5 (cinco) días natura les de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 
conclus ión, en los siguientes supuestos : 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo con las especificaciones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los servicios y/o si no les da la debida atención 

por med io de su personal competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los serv icios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los se rvicios contratados. 

e) Si "EL PRESTADOR" es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actua li zarse una o varias hipótes is de las previstas con antelación, "LA JIRA" requerirá por escr ito a "E L PRESTADOR" '. 

para que dentro de un término de cinco días naturales a partir de la comunicación, subsane las deficienc ias señaladas¡ \ 
' ~ 

si al fina li zar dicho térm ino éste no cumpliere sat isfactoriamente dicho requerimiento; "LA JIRA" procederá a rescind ir \ 

el contrato bastando para ello la notificación prev ista en el pri mer párrafo de la presente cláusula. ; 

,, 
. \ 

OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidaciones parciales o el pago tota l de l objeto del presente instrumento aunque \ . ' 

este haya sido rec ibido y aprobado, exime a "E L PRESTADOR" de la responsabilidad en que pud iera incurrir por vicios 

ocu ltos que después resu lten y que provengan por defectos en la prestación de l servicio o cualquier otra causa 

imputab le a este, responsab ilidad que invariablemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepción 

de los servic ios. 

NOVENA. CON FI DENCIALIDAD. " LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de 

carácter técnico y f inanciero que se or igine o se intercambie con mot ivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se obl igan al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar. 

. 1 
\ \ 

\' 

las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las actividades y la información genera~ 

durante el presente convenio . No será considerada como información confidencial toda aquella que' / 

www.jira.org.mx 
Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 20 de noviembre del año 2019. 
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b) Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las actividades que ampara el presente instrumento. 
e) Haya sido desarro llada previamente por "LA JIRA" o por "EL PRESTADOR" . 

DÉCIMA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen que todo tipo de publicaciones, en 

medios impresos o electrónicos, nacionales o internacionales, así como las coproducciones y la difusión de las 
act ividades objeto del presente instrumento, se realizarán de común acuerdo, con el debido reconoc imiento de 

copart icipación . 

"LAS PARTES" convienen que ambos, en cua lquier momento, podrán utilizar los resultados obtenidos en las actividades 

amparadas por el presente instrumento, para fines académicos y de investigación. 

DÉCIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 
expresamente conv ienen que al presente contrato de prestación de servic ios técnicos profesiona les, le es ap li cable la 
f igura legal de la transacción, contenida en los artículos Del Código Civil de Ja li sco los artículos 161, fracciones 111 y VIII; 
162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicables del 

ordenam iento citado. Por lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 
Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cump li m iento de l presente 
contrato, las partes se sujetarán a la jurisd icción de los tribunales civiles ubicados en el décimo segundo partido jud icial 
correspondiente al municip io de Aut lán de Navarro, Jalisco, renunc iando desde ahora a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponder les en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal humano que tenga contratado o 
contrate para prestar los servicios de valuación actuaria!; razón por la cual, por ningún motivo se establecerá relación 
contractual entre el personal contratado para tal fin con "LA JIRA" . Asim ismo, "EL PRESTADOR" será el ún ico 
responsable de las obl igaciones derivadas de las disposiciones legales en las materias laboral y seguridad social (sean 
federales o estatales), sin que por ningún motivo se considere patrón de dicho personai"LA JIRA" . 

Por tanto, "EL PRESTADOR" se obliga a mantener a "LA JIRA" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o \ 

administrativa que pudiera surgir con motivo de responsabilidades de carácter laboral, fiscal, de seguridad social, o de,\. 
cualquier otra índole promovidas por dicho personal o sus representantes. ~\ 

1 

1 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la : . 
1 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), con domici li o en Gonzá lez Ortega No. 38, colon ia Centro, en Aut lán de Navarro, \1• 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se cons iderará como información confidencial aque lla que se \\ 
encuentre contemplada en el artícu lo 21 de la LTAIPEJM, y en genera l todos aquellos datos de una persona física .. 

identificada o identificable y la inherente a las personas jurídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y 
serán única y exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las f inalidades y 
atribuciones establecidas en las cláusu las Tercera, cuarta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protecc ión de la misma . Usted puede consul tar nuestro Aviso de Privacidad integral en 
la siguiente liga : '2tL .. :!.__yyww 11r" ore.r!]><./dviSO pr1var dacl.pdf 

Las partes que firman este contrato acuerdan que los términos y condiciones estipulados en las cláusulas precedentes, 

son la expresión completa y exclu"va de su voluntad. En caso de que alguna de las obligar>ones y/o d~:echos p7ctados 

www.Jrra.org. 
HoJa que forma parte del contra to de prestaciÓn de se rv1c1os actuanales firmado el día 20 de nov1embre del año 2019. 
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CPS-JIRA-08/2019 
SERVICIOS ACTUARIALES 
ENTRE LA JIRA Y AYCES 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gontalet Ortega mJ. 38 Colonia Cenrro, :\urlan de ~ara rr o , jalisco. c.r. 48900 

Tels: 101 31il 38 118 63 )381 08 44 

® 
JIRA 

en este documento fuera declarado inaplicable por autoridad competente, el resto del contrato continuará en pl eno 

v igor y efecto. 

Las partes enteradas de l contenido y alcances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

se rv icios profesionales, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce 

por duplicado, en presencia de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 20 veinte días del mes de 

noviembre del año 2019. El presente convenio consta de 07 hojas útiles, incluyendo la hoja de firmas. 

 
Hugo Villaseñor García 

Coordinador de Planeación de la JIRA 

-;:// 

POR"A~ 

C. Hé9<?,(E{"'f0do González Alcaraz 

""~~_jerrtante Legal 
,-'/..-

TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coord inadora Administrativa de la JIRA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FIRMADO 

EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019 POR LA JIRA Y LA SOCIEDAD CIVIL ACTUARIOS Y CONSULTORES 
ESTRATEGICOS; MISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 20 de noviembre del año 2019. 
www.jira.org.mx 
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Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM




